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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROV¡NCIAL DE JAUJA

VISTO

' rÉl rxp¡otrNTe ADMIN¡STRATIVO N' 16225, de fecha 26 de ser¡embre del 2023:
.presentado por la 5or. Carmela Alvarado Malaver en el realiza la invitación a participar en el

LXIII Añiversario de vida lnstitucional de la Comunidad Educativa "San V¡cente de Paú|"; y,

CON5IDERAN DO:

Que, de conformidad con Io establr:cido por el Artículo 194'de la Constitución Política
del Perú. modificado por la Ley N" 30305, en concordancia con el artículo ll del Título
reliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, establece que las

"Municipa lidades son órganos de 6obÍerno Loca/ con autonomía. política. económica y
administrativa en los asuntos de tu competenc¡a":

Que. el Alcalde es el representante legal de la Municipalidad. teniendo entre sus

facultades y atribuciones, conforme a lo pr"evisto en el inciso 6) del ArtÍculo 20'de la Ley N"
27972 Ley Orgánica de Municipalidadej dispone que: "fon atn'buciones de/ alcalde. ciictar
Decrelos y Retohtcione¡ de Alca/dia, con sujeción a las Leyes y Ordenanzar";

Que, EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N' 16225. de fecha 26 de seriembre del 2023;
presentado por la 5or. Carmela Alvarado ,\4alaver en el realiza la invitación a participar en el
LXIII Aniversario de vida lnstitucional de la Comunidad Educativa "5an Vicente de Paril":

Un colegio con 63 años al servicio de niños y jóvenes. dedicado a brindar una
educación basada en valores y con altos estándares académicos. Reconocidc por la
Universidad de Cambridge como cenfro de pr:eparación en el aprendizaje del idioma ínglés y
por las principales universidades del paÍs, en mérito al sobresalienle desempeño de nuestros
exalumnos con tu vi5ión

udiantet, refle/anda e/ au

'íer un Co/egio reconocido
tén t¡co com prcn i¡o asum ido
'endo mejotar la calidad de vi

por lrascender en la vida
con cada uno de e//os, a trc

'da de su co¡n

de sus
vés del

liderazgo educat¡va, per¡r)¡t¡
ando en uso de las facultedes conferidas por el Inc. 6) rtículo 20' de Iaoue. eJ

unida
del A

Ley N' 2 Ley Orgánica de Municipalidadesl de conformidad con el mandato legal, en
ejercicio de sus atribucior¡es: esta alcaldía:

RE5UELVE:

AR-fICU TERCERO: ENCARCAR a la 5ub Cerencia de Modernización Institucional
s de la Información la publiciLlad y difusión de la presente en el portal web de la

RECISTREsE. CO]!,{UN IQUE P 5E

aBfÍcu_L_o lBlMEBa: EXpRESAR el 5ALUDO, FELIC|TACtÓN y RECONOCtMtENTO
al Colegio Estatal "sAN VICENTE DE PAllL" - JAUJA al conmemorar y celebrar los 63 año5
de Vida lnstitucio nal en la "Pr¡mera Capital del Perú" - Jau.ia: y. por su intermedio a la directora
5or. Carmela Alvarado Malaver. al personal docente. administrativos y alumnos.

ARTíCULO SE6UNDO: HACER E1\]TRE6A de la presente Resolución en acto público
en merito a su labor de educar a la.juventud estudiantil.
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